
GOBERNACIÓN 
do BOLÍVAR. 

DECRETO N' DE 2020 4 3 FE 
"Por medio dei cual se acepta una renuncia en un empleo de 

libre nombramiento y remoción y se dictan otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades Legales y Constitucionales conferidas en los Artículos 299, 303 

la Constitución Política de Colombia, Decreto Extraordinario No.1222 de 1986, Decreto 
1993 y sus modificaciones. Ley 617 de 2000 y todas las demás que se refieren al c 

CONSIDERANDO 

Que mediante Oficio de fecha 11 de febrero de 2020, el Doctor JORGE ALFONSO 
SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.132.844, presentó renuncia al 
Secretario de Despacho Código 020 Grado 04, asignado al Despacho de la Secretaría de i 
y Desarrollo Rural de la Gobernación de Bolívar, financiado con recursos propios. 
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Que se hace necesario tramitar la renuncia presentada por el Doctor JORGE ALFONSO B EDONDO 
SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.132.844, al empleo de Secretarlo de 
Despacho Código 020 Grado 04, asignado al Despacho de la Secretaría de Agricultura y! Desarrollo 
Rural de la Gobernación de Bolívar, y en consecuencia declarar la vacancia definitiva deljpmpleo en 
mención. 

Que la dinámica de la Administración Pública consiste en que las actividades no se puedeh paralizar, 
en virtud de lo cual existe la necesidad de encargar a un funcionario de la Gobernación' Je Bolívar, 
que posea el perfil para desempeñar las funciones del empleo Secretario de Despacho Código 020 
Grado 04, asignado al Despacho de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de la Gibbernación 
de Bolívar, mientras se provee el empleo en propiedad. 

Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, señala: 

"ARTÍCULO 2.2.5.5.41. Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asuníir parcial o 
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido norn arados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su card > (...)" 

"ARTÍCULO 2.2.5.5.43. Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción. Los\impleos de 
libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán se/j|Drowsíos a 
través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los 
requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta (...)" 

Que la Dirección Función Pública realizó el respectivo proceso de verificación y constató que la 
Doctora ADRIANA MARGARITA TRUCCO DE LA HOZ, identificada con la cédula de ciu|adanía No. 
33.104.083, quien se desempeña como Director Administrativo, Código 009, Grado 02 
la Dirección de Conceptos, Actos Administrativos y Personería Jurídica de la Secreta 
cumple con los requisitos legales para ser encargado de las funciones del empleo del S 
Despacho, Código 020, Grado 04, asignado al Despacho de la Secretaría de Agricultura 
Rural. 
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Que el presente encargo constituye a la vez una situación administrativa y también ung modalidad 
^^transitoria de provisión del empleo. 
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Que en atención a lo contenido en el Concepto 72631 de 2018 emitido por ia DAFP, se jfconsidera 
que ei empleado tiene derecho a percibir el salario dei empleo dei cual está encargaqo, en los 
términos y condiciones de ley siempre y cuando su titular no lo esté devengando. 

Que la Dirección Función Pública determinó que la asignación salarial dei emplee Director 
Administrativo, Código 009, Grado 02, desempeñado por ia Doctora ADRIANA MAIÍGARITA 
TRUCCO DE LA HOZ, es inferiora ia asignación salarial del empleo Secretario de Despachp, Código 
020, Grado 04, razón por la cual tendrá derecho a percibir la diferencia salarial que se 

Que en mérito de lo expuesto. 
DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el Doctor JORGE ALFONSO R bDONDO 
SUAREZ, identificado con ia cédula de ciudadanía No. 73.132.844, ai empleo de Sed etario de 
Despacho Código 020 Grado 04, asignado al Despacho de ia Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural de la Gobernación de Bolívar, financiado con recursos propios. 

PARAGRAFO: Declarar ia vacancia absoluta del empleo de Secretario de Despacho Código 020 
Grado 04, asignado ai Despacho de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de la Gopernación 
de Bolívar. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Encargase a la Doctora ADRIANA MARGARITA TRUCCO DÉ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.104.083, quien se desempeña come Director 
Administrativo, Código 009, Grado 02, de las funciones del empleo Secretario de Despach 
020, Grado 04, asignado al Despacho de ía Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ni 
nombra en propiedad. 

LA HOZ, 

PARAGRAFO: El presente encargo no desvincula al funcionario encargado de las funciones propias 
del empleo del que es titular. 

ARTICULO TERCERO: Por ía Dirección Función Pública se reconocerá la diferencia salarial que 
genere el presente encargo. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Cartagena de Indias, 

COMUNIQUESE Y CÚMPLALE 

TOCIITE ANTONIO B L E L i C A F F 
Gobernador de Bolíva 

J 
Revisó: Emmanuel Vergara Martínez - Director Administrativo de Función Pública 

royectó: Wiliy Escrucería Castro - P.E. Dirección Función Pública 
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